
c I nst it uto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

GOB¡ERNO
I NACIONAL

,W
tpTn

.-*::.:;;-:=:*É'- '

RESOLUCIÓN NO .iI'i /2.023.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL CENTRO DE INVESTIGACION BARRERITO, DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,q ¿CN,ANI,4 (IPTA), LA FAENA DE
ANIMALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICru FISCAL 2.023.

Asunción,_ ít, {., a"Abril de 202.\.-

VISTO: El Memorando No1 212023, de fecha 17 de Enero de 2023,presentada por
el Dr. Abdón Riveros, Director del centro de Investigación Barrerito del
IPTA, donde hace referenciaa una solicitud por Resolución Institucional,
para la faena de animales de las especies ovina y Bovina, para el
consumo mensual de dicho campo Experirnental, durante el año 2.023,la
cantidad solicitada para faena anual de la especie vacuna es de treinta y
seis (36) animales y para la especie ovina quince (15) animales, y;

'I§(íIERANDO: Que, el expediente cuenta con el Vo.Bo. de la Dirección General cle
Centros de Investigación y Campos Experimentales, y de la Dirección
Ej ecutiva del IpTA, respectivamente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, a través de su Dictamen D.A..l.
N' 4112023, de fecha 2410412.023, en su pafte conclusiva recomienda a la
máxima autoridad la promulgación de la Resolución y conforme a las
prescripciones legales establecidas, autorizar 7a faena anual de treinta y

. , ,. seis (36) animales de la especie bovina y quince (15) de la especie ovipá,
"' ' ) , , I ,, COnfOfme a lo acordado nor el f)irenfnr llpneral Aa l-^^+*^. .t^

'r"i' , ' , ,, , ,r , .,, conforme a lo acordado por el Director General de Centros de
ll,,r,' "'t "'' . Trrr¡aoli-^^iÁ- -, rr^*-^^ Tr-..^^-.:--- ^-^L- t - - rñT ^ r ñ.Investigación y campos Experimentales - IprA y el Director del centro

de investigación Barerito * IPTA.

Que, lo solicitado por el Dr. Abdón Riveros, Director del centro de
Investigación Barrerito del IprA, se describe en el siguiente cuadro:

No de
Orden

Descripción
Total del Año 2023

I Canado Bovino Treinta y seis (36)
cabezas

2 Ganado Ovino Quince (15) cabezas

POR TANTO: En uso de las atribtrciones y.facultades, que le confie-re la Ley N" 3.7gg/

Oficina Centrat: Ruta l, km .10,s San Lorenzo par.aguay.-áG6i:t5-GliG66 ldd
of¡cina de Gestión: Avenida Aviadores del chaco esquina Tte Rochoil - Ed¡f¡cio KUARAHY CENTER

www.iDta.oov. ov- presidencia@ipta. gov. py

;l

il

!
J!

I

.r.,ri\,\ j ;:.':,r . i..



c- Institut0
PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

GOBIERNO
I NAC¡ONAL

EDGAR .r§

,WtpTn
a- -::-:-' *;:;'-"'

POR T.A CUAL SE AT]TORIZA AL CENTRO DE INVESTIGACION BARRERITO, DELINSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOC¡Á 
-¿.EN,qNU 

(PTA), LA FAENA DEANTMALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2.023.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCÍ¿ ECNANIE

RESAELVE:

Artículo 1"- AUTqRIZAR, la faena anual de animales para el consumo del centro deInvestigación Barrerito, del instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA)correspondiente al período fiscal 2.023, .oñfo.-" al siguientJCuadro :

COMUNICA.R, a quienes coresponda y cumplida archivar

H[,t%"T:,T.:'J#:]:

Total del añ,o 2.023

Treinta y seis (36) caberas
Ganado Ovino Hasta Quince ( I sfcábezas
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